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Expte.: AL/2005/232/G.C/FOR.
Interesado: Don Angel Torrecillas Martínez.
DNI: 75201064-B.
Infracción: Grave, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía, en relación con los
arts. 80.3 y 86.b) de la misma Ley.
Sanción: 6.000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Almería, 13 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública de documen-
tación técnica para la tramitación de autorización admi-
nistrativa, para la adaptación y explotación de parcela
destinada a actividad de parque de ocio infantil, en
el Puerto de Fuengirola. (PD. 1241/2006).

Anuncio de Información Pública del documento técnico
denominado «Proyecto Básico de instalaciones de un centro
de ocio», e «Informe Ambiental de la actuación» suscritos
por el Ingeniero Técnico Industrial don José Luis López Peral,
para la tramitación de autorización Administrativa, en la zona
de Servicio del Puerto de Fuengirola, Málaga.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto
iniciar procedimiento para el otorgamiento de autorización
administrativa en la zona de servicio del Puerto de Fuengirola,
cuyo objeto es adaptación y explotación de parcela «C-2» para
actividad de parque de ocio infantil.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 103 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen
económico y de prestación de servicios de los puertos de interés
general, de aplicación supletoria en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y a efectos de cumplimentar el trámite
de información pública concerniente al procedimiento de infor-
mación ambiental, conforme al artículo 20 del Decreto
153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de Informe Ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, somete a Información Pública el Proyecto, presentado
por Tecniocio y Formación, S.L.

El plazo de exposición a Información Pública es de 20
días contados desde el día siguiente al de inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto, Anexo y la Memoria de la Información Pública
estarán disponibles a examen durante el plazo de Exposición,
de 9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes,
en las oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
del Puerto de Fuengirola o en la sede de esta Entidad, sita
en Avda. República Argentina núm. 43 Acc. 2.ª planta,
41011-Sevilla.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Las alegaciones, u otras consideraciones que se deseen
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de
Fuengirola o en la sede de esta Entidad, en el horario y dirección
señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán
enviarse por correo, pero sólo a la dirección de la Avda. Repú-
blica Argentina núm. 43 Acc. 2.ª planta, 41011-Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a M.ª del Carmen
Catena García, propuesta de resolución en expediente
de desahucio administrativo DAD-JA-05/143 sobre la
vivienda de protección oficial de Promoción Pública
JA-0922, finca 14.100, en C/ Blas Infante, 4, Bedmar
y Garcíez (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de M.ª del Carmen Catena
García, cuyo último domicilio conocido estuvo en Bedmar y
Garcíez (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra M.ª del Carmen
Catena García, DAD-JA-05/143, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo JA-0922, finca 14.100, sita en C/ Blas Infante,
4, Bedmar y Garcíez (Jaén), se ha dictado Propuesta de Reso-
lución de 23.3.2006 en la que se le imputan una causa de
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda
a domicilio habitual y permanente. Causa 6 del art. 138 del
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 8 días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE INGENIERO 
TECNICO INDUSTRIAL DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

Concurso-Oposición para la pr  ovisión, en propiedad de una 
plaza de Ingeniero técnico industrial de la subescala técnica de 
la escala de Administración Especial clase técnicos medios de 
la plantilla de funcionarios de la Excma. Diputación Provincial, 
dotada con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo B 
y con las retribuciones complementarias que figuran en el Acuer-
do económico, social y sindical de los funcionarios provinciales. 
Las funciones del puesto de Ingeniero Técnico Industrial de esta 
Diputación Provincial se contienen en el anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cualquier 
Municipio de la provincia de Almería.

 
2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 

reunir todos los aspirantes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la 
de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos 
previstos en la ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Indus-

trial, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización 
del plazo de admisión de instancias, así como del carnet de 
conducir B.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición y 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia 
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen 
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d) 
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de do-
cumentos que obren en poder de la Diputación de Almería, 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
que el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha 
en que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la tasa por prestación de servicios por 
participación en pruebas selectivas de acceso a puestos de 
trabajo, los aspirantes deberán abonar la cantidad de 13 euros, 
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial, 
que deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar 
en el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de 
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

3. Carnet de conducir B.
 
En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carnet del 

aspirante.
A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y docu-

mentos justificativos de los méritos alegados por los interesados. 
La documentación podrá presentarse en fotocopias simples. No 
serán tenidos en cuenta los méritos que no estén justificados por 
el documento correspondiente o fotocopia del mismo presentado 
dentro del plazo de admisión de solicitudes.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas 
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente 
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la solicitud adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas; adjuntando tanto la certificación que acredite su 
condición de minusválido, como la que acredite su aptitud para 
el desempeño de las funciones de Ingeniero Técnico Industrial. 
A tal efecto, los tribunales podrán requerir informe y, en su 
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración 
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentacion de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el 

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por 
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de veinte 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en 
sábado, domingo o festivo. En el supuesto de presentación de 
solicitudes en Administración distinta a la Diputación de Alme-
ría, el particular deberá comunicar mediante Fax o telegrama 
la presentación de la instancia o documento, que deberá ser 
recibido en esta Diputación en el plazo máximo de diez días 
naturales siguientes a la fecha de terminación del plazo de 
presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo 
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos 
y excluidos, en su caso: En dicha Resolución, que se publicará 
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en los 
términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se concede a los aspirantes excluidos y determinando 
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de seleccion de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos 
alegados y justificados documentalmente por los aspirantes, 
con arreglo al siguiente baremo:


